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FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS A 
CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

PROGRAMAS DE SUBSIDIOS E INCENTIVOS FISCALES. 

1. NOMBRE DEL PROGRAMA 

 Prestaciones Económicas, en Especie y Servicio. 

2. Usuarios beneficiados del período enero-marzo 2021 

 
Entrega de Prestaciones económicas: 

 Periódicas Durante el período señalado se efectuó el proceso y la entrega de pensiones 

mensuales a 19,192 personas beneficiarias activas al mes de marzo (16,075 con 

discapacidad, 1,571 familiares de combatientes fallecidos y 1,546 familiares beneficiarios 

con discapacidad fallecidos). 

 Periódicas incorporando al sistema de pensiones a 36 personas beneficiarias nuevas 

y reingresos (11 con discapacidad y 25 familiares beneficiarios con discapacidad 

fallecidos). 

 Se entregaron a 5 personas beneficiarias con Compensaciones económicas por una 

sola vez, (5 con discapacidad) 

 Gastos Funerarios y Remanentes económicos; a 104 personas beneficiarias 

reportadas como fallecidas y 21 remanentes a personas beneficiarias de sus cuentas 

bancarias. 

 

Prestaciones en salud y especies: 

 Entrega de referencias a centros médicos hospitalarios, para la atención de 549 

personas beneficiarias debido a complicación de sus lesiones ponderadas y 

enfermedades complicantes, tanto a Hospitales de la Red Nacional de Salud como a 

aquellos con los que se tiene convenio. 

 Abastecimiento de 113,060 unidades de medicamentos a 1,007 personas beneficiarias, 

los cuales son indicados por médicos especialistas externos a beneficiarios, para el 

tratamiento de sus lesiones o complicantes de las mismas. 

 Entrega de 12,504 especies a 665 personas beneficiarias para el apoyo en su 

rehabilitación, tales como: muletas, bastones de diversos tipos, sillas de ruedas para 
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diferentes necesidades, colchones anti-escaras, cojines, rodilleras, andaderas, entre 

otros. 

 Se realizaron 185 visitas domiciliares a nivel nacional a personas beneficiarias con 

discapacidad total (60% o más) y personas con criterio de acercamiento, para dar un 

seguimiento a su estado de salud, así como brindar las prestaciones en especies y 

referencias entre otros. Las visitas pueden ser una o más a la misma persona, según se 

valore el caso Visitando a 185 personas (161 hombres y 24 mujeres). 169 visitas 

realizadas por médicos, 16 fue realizado por equipos de Fisioterapia y Terapia 

Ocupacional.  

 Se validaron 1,792 viáticos como Prestación Económica Adicional a 523 personas 

beneficiarias con discapacidad total, para cubrir sus necesidades de movilización 

derivadas del tratamiento médico y rehabilitación, en aquellos casos recomendados por 

la Comisión Técnica Evaluadora. 

 Fueron atendidas 88 personas beneficiarias (15 mujeres y 73 hombre) con 270 

atenciones tales como: tratamientos de fisioterapia, promoción para la rehabilitación, 

evaluaciones y seguimiento a tratamientos recibidos. 

 Elaboración de prótesis de Miembro Superior y Miembro Inferior 9 (3 mujeres y 6 

hombres), elaboración de Ortesis 6 (1 mujer y 5 hombres) y elaboración de Calzado 

ortopédico en Laboratorio de Prótesis 15 pares (0 mujeres y 15 hombres).  

3. Montos asignados 

Tipo de Prestaciones Económica a personas beneficiarias Montos (US$) 

Prestaciones Económicas Periódicas $11,047,616.53 

Prestaciones Económicas Periódicas a personas beneficiarias nuevas 

y reingreso 
$    22,959.42 

Prestaciones Económicas por una sola vez $     3,428.55 

Entrega de Beneficio Adicional por Gastos Funerarios y Remanentes 

económicos 
$    69,866.00 

Total $11,143,870.50 
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Tipo de Prestaciones en Salud y Especies a personas 

beneficiarias 
Montos (US$) 

Referencias a centros médicos hospitalarios $7,799.00 

Medicamentos $232,881.26 

Especies $55,662.86 

Viáticos $40,158.72 

Tratamientos de fisioterapia, promoción para la rehabilitación, 

evaluaciones y seguimiento a tratamientos recibidos. 

$10,230.10 

Elaboración de prótesis de miembro superior; sobre rodilla, bajo 

rodilla.* 

$ 8,947.07 

Elaboración de Ortesis  $   226.18 

Elaboración de calzado ortopédico * $  616.96 

 

4. Los lugares de atención son: 

Oficina Central:  

Edificio FOPROLYD entre la 2ª y 4ª Avenida Norte y Alameda Juan Pablo II. Nº 428, San 

Salvador. Tel. 2133-6200. 

 

Oficina Regional de San Miguel (ORSAM):  

13 Av. Sur y 7ª Calle Poniente N° 802, Ciudad Jardín. A 1 cuadra del Hotel Trópico Inn, 

San Miguel. Tel.2661-0175.  

 

Oficina Regional de Chalatenango (ORCHAL):  

Final Cl. Morazán, Barrio El Calvario, media cuadra abajo del instituto nacional. 

Chalatenango, Tel.2301-1795. 

 


